Federación Andaluza de Ajedrez



Circular Nº.: 14/2005, 1 de septiembre

C/ Benidorm, 5. 41001 Sevilla. FADAJEDREZ@terra.es 

Tfno/fax: 954501320 (18.30-21 h).
ASUNTO: FORMA DE INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS EN LAS CATEGORÍAS AUTONÓMICAS.

Como se indica en la circular 13/2005, el plazo de inscripción de los equipos en la División de Honor o la Primera Andaluza es del 9 al 19 de septiembre.

La inscripción se realizará directamente en la web de la FADA (www.fadajedrez.com)

Jesús Chica (vicepresidente de FADA) e Isaac Ferrer, miembros del Club Triple Jaque, han desarrollado una aplicación informática que permite federarse a través de la web e incluso dar los datos y los órdenes de fuerza de cada equipo. En el futuro también se podrán dar los resultados de los encuentros por este mismo medio.

Antes del día 9 cada club recibirá un manual que explica cómo funciona la aplicación y también su código de acceso. Este código permitirá acceder a los datos del club y variarlos. Si en algún momento se desease, para mejorar la confidencialidad, un nuevo código, la persona autorizada podrá solicitar su cambio.

Una salvedad importante. Se desea que esta aplicación esté plenamente operativa en la temporada 06-07. En la presente temporada, 05-06, funcionará para la competición autonómica y para aquellas competiciones provinciales que así lo hayan decidido en su Delegación Provincial. Este funcionamiento provisional permitirá corregir posibles errores y atender sugerencias para la mejora de la aplicación.

Tras acceder al sistema con el código, se podrán comprobar los datos del club, de sus equipos y de sus jugadores. Inicialmente figurará la lista de jugadores federados en el club la temporada anterior. Sobre esa base podrá darse de baja, mantener o dar de alta a esos jugadores. Terminado este proceso se pasará a la siguiente fase: dar los órdenes de fuerza de vuestros equipos autonómicos y, en su caso, provinciales.

En esta primera temporada, cada Delegación Provincial decidirá si esta nueva forma de federarse es obligatoria, se compagina con la tradicional o se debe efectuar sólo de la forma tradicional. 

Para la siguiente temporada, y una vez detectados y corregidos los problemas que puedan surgir, esta aplicación será la forma generalizada de federarse, de dar los órdenes de fuerza y de comunicar los resultados de los encuentros. Además, al estar en la web, podrá ser utilizada como consulta por cualquier persona para conocer los jugadores y clubes federados, los órdenes de cada equipo o los resultados de cada encuentro.

Fdo: Ricardo Montecatine

Presidente de la FADA

